
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Decreto de delegación de funciones del alcalde

La Ley de Procedimiento Administrativo Común
30/1992, de 26 de noviembre, establece la posibilidad de
delegación de firma (artículo 18). Los titulares de los órga-
nos administrativos podrán, en materia de su propia com-
petencia, delegar la firma de sus resoluciones y actos
administrativos a los titulares de órganos o unidades
administrativas que de ellos dependan.

De igual modo, la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local en el artículo 21 y siguientes determinan
las competencias del alcalde y el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico establecen la
posibilidad de delegaciones y la facultad de sustitución de
los tenientes de alcalde al alcalde en caso de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el
ejercicio de sus funciones.

De esta suerte, el artículo 47 del ROF prevé que en los
supuestos de ausencia, enfermedad o impedimento las
funciones de alcalde puedan ser asumidas por el teniente
de alcalde a quien corresponda facultándole expresa-
mente. Si bien el mismo precepto prevé la sustitución por
ministerio de la Ley cuando el alcalde se ausente más de
veinticuatro horas del término municipal o cuando por
causa imprevista le hubiera resultado imposible otorgarla.

En uso de las facultades que me confieren los artículos
21.1 y 71 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local 7/1985, de 2 de abril, 43 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, así como 16 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común 30/1992, vengo en disponer:

Primero.- Otorgar la delegación de firma al concejal y
primer teniente de alcalde don Carlos Cortina Ceballos.

Segundo.- Designar para mi sustitución expresa por
ausencia al concejal y primer teniente de alcalde a don
Carlos Cortina Ceballos. Sustitución que comprende la
posibilidad de presidir los órganos del Ayuntamiento de
Astillero.

Tercero.- El presente nombramiento tendrá eficacia
desde el día siguiente de la firma de esta resolución, sin
perjuicio de su notificación personal al interesado y publi-
cación en el BOC. Dándose cuenta al Pleno en la primera
sesión que se celebre.

Lo mando para su cumplimiento en Astillero, 7 de
febrero de 2006.–El alcalde, Juan Ignacio Diego Pala-
cios.–El secretario, José Ramón Cuerno Llata.
06/1934

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/9/2006, de 16 de febrero, por la que se con-
voca la provisión, mediante el sistema de libre designa-
ción, del puesto de trabajo número 1784, secretario/a de
consejero, de la Consejería de Economía y Hacienda,
reservado a funcionarios de carrera.

Convocatoria 2006/4.
Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado,
de aplicación supletoria al ámbito de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública.

Cumplidos los trámites previstos en la Ley 9/1987, de
17 de junio, de Órganos de Representación, Determina-
ción de las Condiciones de Trabajo y Participación del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, modifi-
cada por la Ley 7/1990, de 19 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Fun-
ción Pública 

DISPONGO

Convocar la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo I,
con arreglo a las siguientes 

BASES

Primera.- Podrán tomar parte en este procedimiento los
funcionarios de carrera de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño del puesto de trabajo
objeto de esta convocatoria.

Segunda.- Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, se
presentarán ajustadas al modelo que figura como Anexo
II, en los Registros General, Auxiliares o Delegados de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
de acuerdo con el Decreto 140/1999, de 16 de diciembre,
o serán enviadas por cualquiera de los procedimientos
que establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, den-
tro de los quince días hábiles siguientes al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el BOC.

Tercera.- Junto con la solicitud, los aspirantes acompa-
ñarán su curriculum vitae, en el que consten títulos aca-
démicos, años de servicio, puestos de trabajo desempe-
ñados y otros méritos que deseen poner de manifiesto.
Asimismo, harán constar detalladamente las característi-
cas del puesto que vinieran desempeñando. Los méritos
alegados por los concursantes que no consten en sus
expedientes deberán ser acreditados mediante documen-
tos originales o compulsados.

Cuarta.- Se podrá convocar, si se estimara conveniente,
a los aspirantes para la celebración de entrevistas perso-
nales que permitan deducir sus aptitudes para el desem-
peño del puesto de trabajo solicitado.

Quinta.- Los nombramientos de Libre Designación
requerirán el informe previo del titular del centro, orga-
nismo o unidad a la que figure adscrito el puesto convo-
cado. Si fueran a recaer en un funcionario destinado en
otro centro o unidad, requerirán el informe previo del titular
del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días natu-
rales se considerará favorable.

Sexta.- La presente Convocatoria, se resolverá
mediante Resolución del Consejero de Economía y
Hacienda, que será publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria, en el plazo máximo de un mes contado desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, que
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Dicha Resolu-
ción se podrá consultar en la dirección de internet del
Gobierno de Cantabria: http:// www.cantabria.es. No podrá
declararse desierto el puesto convocado por este sistema,
salvo excepción motivada, cuando los participantes reú-
nan los requisitos indispensables para su desempeño.

Séptima.- El plazo de toma de posesión del nuevo des-
tino obtenido será de tres días hábiles si radica en la
misma localidad, o de un mes si radica en localidad dis-
tinta o si se trata de reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
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